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Por un m es . .. 
Por tres meses 
Por seis Ídem. 
Por un ano...

$ 1 00 
» 2 50 
» 5 00 
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SOLICITADAS Ó COMUNICADOS.

De interés público, GRATIS. 
Particulaies, 10$ por columna.

A V I S O S
Por un mes: 2 8 decímetro cuadrada.

SALE T0D3S LOS DOMINGOS.
PERIODICO DE INTERESES LOCALES Y GENERALES.

DIRECTOR — • l u á n  d e  C o m i n e e s .

C O L A B O R A D O R E S :
D. Ramón Ilelguera. i D. Francisco Fontana.
» Trinidad S. Osuna. f » Martin B. Castillos.

3¥ O rF  A .

» Pastor P. de Lasala. n Domingo Ordonana.
? No se admiten escritos que por su mitin a- 

leza ofendan á persona ó corporación alguna.

Adver tencia
Rogamos á las personas que deseen 

suscribirse á ‘‘El Eco de Palmira.*' lo 
huirán saber en est-n imprenta ó bien á

mente cumplidas por el señor de Comiu- j personas y [impiedades
gc-q quien llevó á cabo ¡mnedi&t mente Ur.i vez también que, irtordbd á tan

-cualquiera d e  los S. S. Siguí ntes:

1) Eduardo B' i tnml:ll««t*l del Universo, 11:1 »»» termos» cuso .Je material techo 
1) Francisco Fontana; Caite del Carmelo 1 de teja, para los peones, haciendo tam- 

«j, \ „ i „ ;vio B-rurdo; T.len. , ilion un gran pozo de uornj, para poder
1) Ál.m iol «te CaMi'o: riúwt del Templo ¡levar la ii l i<íaein,, al enlf.ivo «le lli

granga. En dichas libras na ga.-íadb hasta 
el din de hoy nueve á 10,000 pesos, ceñ

ios trabajos. ceicfindolo todo con alnm- j civilizadoras vins que llevan la abundan 
brado y zanjeándolo, abriendo también 
un canal de desagüe de circunvalación, 
y edificando sobre la falda de la cuchi -

oia, la población y la cultura al impuls" 
del vapor* en su rápida carrera, camb’an ' 
do al par que 1- pi odnetos del hombre

c mpaua, se lanzan á men >do á la re* 
v ielt», toda vez que un Gobierno no 
satisfaga sus criminales propósitos.

Entonces si, el Gobierno será itspe* 
tado, y las leyes no serán un e$, a ii#ju 
para hollarlas ii punmnei te p< r pie Lai - i i

y de la naturaleza, I is ideas de simpatía' b ia pronto la reparación y castigo. En
1 1 A l  1 * « •• *

Otra
Los S-iv.Protectores de este establecí 

miento tipográfico, se servirán h¡ c e 
efectivas las cantidades por que se sus
cribieron d Sr. Teso» ero D. Martin Cas
tillos, quien ios entregará su competente 

bo.

ECO DE PALMERA
Nueva Paliuira, Marzo 17 de 1872.

Ivd;iK*md<m y p r o g r e s o .

Cuahjuiein de las personas que hayan 
frecuentado este pueblo años ntn.s, se 
encontrará maravillosamente sorprendi
do, crevondo que den» noche á la mafia- 
na se h«bía convertido en m a emula tic 
aquella asiática y magnífica Pal mira, cu- 

¡yos grandiosos monumentos nos descri
ben los ienógrafos c:i sus descubiertas 

i i * ruinas.'•M
Cierto que de tres años á est» pirte, 

una metamorfosis de población y de 
hermosos edificios se está verificando rá
pidamente, cambiando de un modo no
table sn aspecto; en población, cubara 

|y  comercio.
Loa señores Belgrano linos.,siguiendo 

ol impulso de verdadero progreso y be
neficiando al par sus intereses, tuvieron 
la feliz idea (hace cerca de tres años) de 
mensurar su hermoso campo, dividién- 
lo eu centenares de chacras, perfecta - 
mente deslindadas y escrituradas, aptas 
para toda clase de cultivos, además de 
su especial situación, tan cercana al pue
blo } á la costa.

Vino casi por entónces también, el 
inteligente Ingeniero Agrónomo español 
señor D. Juan de Cominges, solicitan
do  y obteniendo una porción del bañado 
(30 cuadias cuadradas) para el estable
cimiento de una granj t modelo, cuya 
concesión se acordó baj > el contrato fir
mado de poblarlo y cumplir io prescri
to á los tres años.

Dichas condiciones han sido- religiosa*

siguiendo ii fuerza de perseverancia, ha
cer fructíferas tan ingratas tierras, lle
nas de pajuil- los y tan grecksas; como 
bañados que siempre estuvieron sumer- 
jidos, los que hoy sirven de recreo y 
dele»tan, por su hermosa perspectiva, y 
su inteligente cultivo en su múlti
ples variedad de plantas y de arbustos.

Y no contento con esto todad i este 
i hombre sabio, progresista y benéfico, sn 
dirige á su< amigos y al Gobierno con
venciéndole de la necesidad de dar im
pulso á la agricultura en U campaña 
obteniendo al fin del Superior Gobierno 
la suma de cincuenta m il pesos, destina
dos esclusivamente al planteamiento aquí 
de una Escuela Nacional y Central de 
Injónieros Agrónomos, bajo bases (pie 
habiendo sido publicadas, merecieron 
la aprobación unánime de t/ da la prensa 
de la capital, viniendo á llenar el gran 
vacío que se sentía, para el impulso y 
riqueza de este privilegiado suelo.

Coincidió casualmente con tm  ne
cesaria creación, la venida de los seño
res Ingeniaros Ingleses, que por San 
José y la Colonia llegaron hasta este 
punto, estudiando el trazado de la vi a 
férrea, que nos lia de poner en contacto 
con la capital por el centro de la R epú
blica, sirviendo la fmignifica situación 
topogiáfica de nuestro puerto, para el 
cambio y transporte de merca leí ies par»» 
todas partes, auxiliados parios riquísi
mos veneros de riqueza, que en los ines- 
plotados bosques del interior, como en 
sus feraces campiñas, se encuentran sin 
beneficiar por f día de facilidad de traus 
porte á los puntos fluviales, y que, mer
ced á la baratura y f.ieilvlad de arras 
tres que prestará el ferro-carril, salv.m-

V de nerimindad ni tre loa hombres ib'» 
trari'b» ¿i les ignorantes embrutecidos por 
ni aislamiento, derramando copiosa men 
té como fértil lluvia en ngo-tados cam
pos, la espléndida luz 11  .5.V «nj !» , ha
ciendo al hombre dueño de si mismo, 
dánd> h la co in.Gjiéia de su n n  s< n í a  11 -

íantj  que la educación, invadiendo la 
campaña, liará de todos sus hijos verda' 
de <»s y s.p os ciudadanos.

Tengamos fé en el porvenir, y c->abyir 
vemos colé» tivameute hasta donde nos 
sníi posible, llevando cada cual su gr i ¡a 
de are a, para el engrandecimiento y 
prosperidad de la República.

Ramón Ilelguera. 

t r a t a c i o n e s

A continuación publicamos los siguientes 
escritos, que nos ha remitido el Si*. Laguna, 
no habiendo aparecido en el número anterior 
por haberse recibido en esta redacción en 
tiempo inhábil.

Cree dicho señor que 1). Andrés Gázzam 
haya tratado de hacer hacia su personalidad 
aluciónos é interpretaciones que no le eran 
honoríficas; ja Redacción dej Eco, no lo ha 
creído así, y esté seguro el señor Laguna, y 
cualquier otro que honre las columnas de 
nuestra publicación, que á haber habido un - 
t ,vo para sospechar eso siquiera, hubiéra
mos hecho con el escrito del Sr. Gazzain, 1 > 
mismo qup cou:el que motiva esta deciar; -

do ias distancias, y poniéndonos e i  1 cruzado en todas di -nociones por la loco*
comunicación con todos los puntos p r o 
ductores del in te r io r . . . .  se poblarán 
tan inmensas soledades, con emigracio 
nes de hombres laboriosos, los que en 
eontrarán facilidad de buenos salarios y 
comodidades (desconocidas en la obrera
Europa) al par que seguridad en sus | ejercen sobre las masas ineducadas de la

dad, para no ver en cualquier otrp, sino 
en hermano igual eu derechos, no n?co» 
nociendo por norma de sus artos* iría 
autoridad que la obediencia y el respecto
ante Dios y ante la ley..............................

A benfieiu de una paz sólida, unida ■» 
gran familia Oriental, depon* *nb> su<- 
reneoj es en aras del interés *>a‘ i’'.^aic o 
d e lap t t i ia ,  herida y quebrantada p o 
tintas « onvulsiones, dentro ib* muy 
pocos años, seiáu una verdad tan gr.-.n 
diosos proyectos.

Por un lado se duplicará la riqueza 
pública y privada al par que.su población 
cioiq* p r otro, ae difundirá li enseñanza 
y la cultura intelectual y material, n » 
quedando un rincón de la 11 ej úbli;-a 
donde no se establezca uih escuela de 
primetas letras. Además se m jurarán 
las costumbres, perdiendo esa vida nó'jeion. 
raada, tan incompatible en el progreso I Imparciales ante todo, v mucho mas en 
de b» sociedad y causa de tantas calami j cuestiones de delicadeza, jamás nos sépara-

remos de la línea de conducta digna y eleva
da que nos hemos trazado al escribir para el 
público. •

He aqui los escritos de referencia:

San Fernando, Marzo 0 de 1872.
Se ñores del Directorio d e l« E eu de Pal tura» 

Señores:
Recien hoy y en este pueblo, he recibido la 

nota de ese Directorio en que me comunica 
la razón porque no ha sido publicado un ar
tículo mió (pie mandé para ese efecto, de
volviéndome el artículo y trascribiéndome el 
párrafo que no está en armonía con el pro
grama del «Eco».

Al escribir dicho artículo, creo, que >i ;il 
Sr. Gazzam le era permitido en el suyo, ha
cer alusiones é interpretaciones que no me 
eran honoríficas, taleseomo tintan una ten
dencia, d infundir desconfianza, y en otro 
párrafo: y tan hicn calculados ¡«ua infundir  
miedo d sus intereses materiales, yo podría 
usar del lenguaje que empleé ; tío obstante, 
he suprimido el periodo que dice, «por el que 
él está tan acostumbrado á andar»*’ dejando 
intacto lo demas.

Mucho me place que ese Directorio, en vez

dados.
Y tendremos por du ba, que dentro 

de veinte anos, bajo la nueva genera 
citin. <(La República Oriental, líbie, feliz 
y rica, favorecida de todos los dones con 
que la pródiga naturaleza la ha dotado, 
merecerá m irehar á la par, siuo la pri' 
mera entre todas Jas Repúblicas Hispa* 
no •americanas.

«Su suelo, tan rico, tan variado en 
toda clase de predaciones, mantendrá 
una numerosa y activa población con 
esceso de producidles en grano y varié* 
dad de frutos, pura espertarlos al estran 
gero, realizados tan necesarios pr« yec* 
tus, como Se realizarán; por que el pais 
ti ne inmensa vitalidad en su seno y

motora, que llevar - en sus alas la semilla 
fecunda del progreso, habiá muert 
el caudillaje, y desaparecerán la-» [ asió* 
ner turbulentas que tanta desgracias 
originan, por algunos hombres que apo* 
yados por el prestigio que fatalmente



I
í.i
\

Ü la rz u  t í

de hacer supresiones en mi articulo (para lo q’ 
creo q’ no está autorizado)me lo haya devuel
to,indicándome los términos indebidos q’á su 
juicio contiene, y me placería mas que por 
consideración ninguna,v infringiera su regla- 
jnenio.

Ese Directorio no debe cstrañar, si en los 
distintos artículos que recibe se falsean sus 
prescripciones en algunos, por que no ha
biendo sido aprobados hasta hoy por la socie
dad, las bases deesa publicación (el Eco), así 
como el reglamento que deba, coustituir á 
aquella, son lógicas tales infracciones.

Cuando me hallaba en ese pueblo y cuín, 
pliendo con el aviso del «Eco», fui a abonar 
al Tesorero de ese Directorio el importo de 
las \ acciones porque me había suscrito á la 
imprenta, me contestó aquel, que no tenia los 
recibos impresos y que abonara después, pe* 

j ro suponiendo que se haya establecido la lor- 
me requerida en ellos, ruego á ese Directorio 
se sirva mandar cobrar á mis hermanos Ju
lián Laguna ó Lindolfo Arrúe, dicha imposi
ción.

Espero que ese Directorio se sirva mandar 
publicar esta carta, en caso que lo haga con 
la que rnc remitió.

Devuelvo el articulo y otras líneas para el 
« Eco».

Saludo á los señores del Directorio con to
da consideración.

Jacinto Luyo mi.

n o  e s  p r o l í a r
Mas hábil habíamos creído al Sr. Gnzzum 

para tratar la cuestión que estamos debatien
do, [jorque los distintos cargos que ha de
sempeñado, tales como Juez de Paz, Presi
dente de la Comisión, ele. debieran haberle 
dado algunas luces, sobre las leyes mas «gene- 
ralmentoeohocidas eu este país.

Y lo que nos hace concebir esta creencia, es 
la bojedad de sus argumentos y la sofistería 
de q' se vale para combatir nuestros ase» tos.

Antes de entiar á contestar como poda
mos (pero siempre con verdad y franqueza), 
el articu-.odei Sr. Cazzam, debemos declarar 
que tenemos conocimiento déla significación 
(lela palabra ¿(instrumento público», y no es 
nuestra la culpa, si en la mala impresión del 
,«Eco», ¡se suprimen ó cambian las palabras, 
como hemos tenido ócasíon de demostrarlo 
en ía rectificación que hemos hecho última
mente.

Hablando sobie las escrituras públicas es
pedidas por la Comisión, deciamos en nue»- 
tro articulo «pues ella no tiene protoco.o, ni 
«esta amarizada para labrar tales instrumen
t o s  públicos»,y no simplemente para labi a i 
instrumentos públicos como dice la impre
sión.

Si no rectificamos esta palabra, fué por no 
hacerlo con muchas otras que se notaban su
primidas ó alteradas, no oblante de conocer 
que podría atacársenos en el pantoque lo ha 
hecho el Sr. Cazzain.

Reconocemos pues,por instrumento públi
co, no solo lodos los espedidos por la Comi
sión, dentro de sús atribuciones, sino tam
bién hasta las citaciones escritas del Juez de 
Haz; hasta los edictos policiales: vea pues, si 
le damos toda la latitud que tiene la significa
ción de la palabra.

Hecha esta declaración vamos á pasar á 
contestar el artículo que nos ocupa.

El Sr. Cazzam nos cita el articulo i ,§35 
de nuestro código, para probarnos, que las 
donaciones de terrenos qne hace la Comisión, 
son instrumentos públicos, lo cual no nega
mos; y vamosá hacer u»o de su minina cica 
para probarle también, que tales instrumen
tos públicos no son escritura» públicas; la» 
cuaies decíamos en nuestro articulo primero 
no podía espedir la Comisión sin la inlci ven
ción del escribano público.

El citado articulo del código dice en sus pár- ¡ 
rafos 2o y 3U— (Otorgado ante escribano é in- I 
i orporado en un protocolo ó registro público, 
se llama escritura pública»—« Se tiene tam
bién pos escritura pública la otorgada ante el 
Alcalde Ordinario y testigos, en los c sosen 
que la ley les atribuye esa facultad en flejiclo 
de escribano.

i;C O l l £  1 M L U I I U

Hemos subrayado estos párrafos para que rior, con motivo de la infracción del artículo 
se fie bien en el sentido de ellos. 0° del reglamento interno de la escuela Popu-

Por el mismo articulo de,nuestro código, lar. . * .
que el señor Cazzam nos cita, con tan poco | En contestación debo decir al articulista 
tino, para dar fuerza á sus' argumentos, se F. F., que en dicho suelto, no he tratado de 
demuestra hasta la evidencia lo qtie nosotros ofender en lo mas mínimo la delicadeza del 
deciamos en nuestro primer artículo, es de- Sr. Preceptor, cuyo mérito reconosco corno 
c¡r: queda Comisión no estaba autorizada pa- el quemas, y del cual me place llamarme su 
ra labrar tales instrumentos públicos, (escri- amigo; y tampoco he tratado de atacar á la 
turas públicas,) Comisión de Educación, sino el hacerla fi ar

Por el mismo artículo se establece* que es- eft una falta q’ según se ve, ella autorizó con 
critura pública es solo la otorgada anteced í- la me or intención.
baño ó eu su defecto ante el Alcalde Ordinario | En cuanto á que yo formaba parte de la Co
cón testigos; pero no diccque se otorgue por , misión, cuando se declararon vacantes los 
las Comisiones y ante ellas mismas. I dias de carnaval, podemos decirle al articu

la  Comisión puede otorgar ante escriba- | lista que no es c.erto, si se atiende á que, á li
no ó Alcalde Ordinario, todas las escrituras ne» de Agosto de 1870, obtuve de la Comisión 
que quiera; pero antedía misma solo lasoiis- 
lería del Sr. Cazzam puede intentar pro
barlo. *

Ya vé el Sr. Cazzam que le ha salido el ti
ro por la euiala, con la cita de dicho arti
culo .

Loquee! Sr. Cazzam llama protocolo de la 
Comisión, es el archivo délas solicitudes de 
terrenos donados por ella, pero de archivo a 
protocolo hay una gran diferencia.

La ley patria demúde Junio de 1853sobre 
protocolos dice:— Artículo-I °  . Desde la 
promulgación déla presente ley, los proto
colos dé escrituras públicas se formaran por 
cuadernos enteros de cinco pliegos cada uno 
y metido cu pliego dentro de otro,, de mane
ra que ja primera foja corresponda á la déci - 
ma del mismo, y asi de lo» demas: no pulien
do el escribano pasar á la foja siguiente, sm 
dejar sentado en la anterior, ai menos los 
nombres de ios contraíanles.—Artículo 3 C • 
Los cuadernos q.qucse relierc el articulo I °  
serán todos de papel sellado de la tercera cla
se y serán rubricadas sus fô a» por el cama
rista que el Tribunal Superior designe »

Por uu acuerdo del Tribunal Superior, 
fecha 31 de Julio de IS IS , se manda q'ue la 
rúbrica se dé encada ca. o, por ei miuistró se
manero.

Ya vé, pues, el Sr. Cazzam cuales son los 
protocolos de escritura pública, según la ley 
que citamos, y que mai pueden confundirse 
esto» con ei archivo de una Comisión.

El Sr. Cazzam ha creído confundirnos, di
ciendo que el terreno queocupa nuestra casa 
lia sido concedido por la Comilón, y que el 
título original (la solicitud, se halla protocoli
zada en la Comisión y que entrañaríamos que 
alguien no* dijera que no tenia vaior, porque 
no era espedido por escritura pública.

Al escribir nuestro articulo primero, no 
hemos desconocido en la Comisión el derecho 
de dar ó vender terrenos, que le está acorda
do, sino el de otorgar ante m escritura pú
blica.

Y prccisament nos fundamos para escri
bir dicho articulo, en nuestros mismos tí
tulos de terrenos, cuya legalidad no hemos 
dejado de hacer autorizar debidamente.

En cuanto al miedo que el señor Cazzam 
dice que inspiran nuestras palabras al vecin
dario, puede estar trauquiio, parque los ha* 
hitantes de Palmira saben muy bien que por 
la donación ó venta que la Comisión les ha
ce, han adquirido la propiedad, desde el mo
mento que cumplieren con lo que ella les 
prescriba, y que en casódenopodérló pro
bar por ése titulo de donación, bastaría una 
.'impleinformación; lodo lo cual se podrá 

.evitar, asi como los gastos 'que pueden acar
rearles en adelante, si la Comisión las escri
turara en debida forma.

Es mas fácil que el articulo del señor Ca
zzam los haya dejado temblando desde que 
vio la luz pública, porque hay ciertas defen
sas que intimidan á los defendidos, en vez 
de darles valor.

Somos bien conocidos en el pueblo para 
que puedan inspirar desconfianza nuestras 
palabras; esté tranquilo el Sr. Cazzam.

En el terreno dé la discucíon leal, 
siempre nos encontrará el Sr. Cazzam; pe
ro no en el de las interpretaciones y alusio
nes malignas.

Si Yd. Sr. Director, quiere dar publicidad 
á este articulo eu lascolunmas del «Eco» se 
lo agradeceremos.

./. L .

TT
A l b i n o  tt.

Tenemos. entendido que la 'Soeirviad 
Uontr il de Educación Copular'd6 Mon* 
ícvidoo, vii d coi-tribuir ó esa mfclitfdcnoii 
con un valioso contingente, según lo hÍ7/y 
con nuu.'tra Escuela Popular, ca|>fáodoh«y/ 
asi mas y mas la.s simpatías dr que «a 
este punto goza.

En avant et uicrci.

Auevo loeal
* •• *» é U #* *•'
Será muy probable que, en , t,odo lo, 

(pie resta del mes, sea trasladada 1:4.
una licencia temporal, la cual me filé cornu- miurént i de este periódico, ó un sitio» 
nicada en nota queme pasó con la misma fe
cha, su Mísrclario, Francisco Fontana.

Dcspue» de esa lecha solo he estado en 
Palmira do» veces, por pocos diai, y durante 
mi peí niaiiencía alh, nunca asistí á las sesio
nes do la Comisión de Educación Popular.

Ruego á Yd., Sr. Director, se sirva hacer 
publicar estos renglones, qtfcdfesde tan dis
tante tengo que mandarle.

Jacinto Laguna .

NOTICIAS LOCALES
A iicvO  CÓlCiLU

mas '¿ . t r ico  que «d actual.
L<> advertimos á nuestros favorecerlo? 

res v al público en generiiE

l á m e l a  P o p u l a r

Publicamos con satisfacción el siguiente ;

Estallo del movimiento ocurrido en la mis
ma (luíante el mes de Febrero de 187l'

Alumnos presentes en tin de Euéio
último.......... .. .. .

Entlados en el mes.

Ha aparecido en Gualeguaych i, el Repu~ i Salidos 
blicano,órgano destinado á velar con fe y va
lentía por la causa del progreso.

Deseárnosle salud v larga vida.

E Oslenles eu e»la fecha

->-i— m iDias de clase........*..............................
Número de asistencias......................  13Yii
Idem de faltas....................................  c»7
Asistencia media.................................  «i

Nueva Palmira, Febrero de I«s7
T. S. Osuna. 

Preceptor.

GACETILLA

A j u s t e  d e  «‘l ie n ta *
. . ,  • t 1

El S. R íos que por lo visto tenia algo pen
diente con el cx-presidcnle Batlle, le ha en
dosado á este una larga fitípica, cuyos prin
cipales párrafos son lo» siguientes: *■i ' 1 i / »¡ j '. • i < . . í i | , ., .

« Habiendo llegado, pueg, el momento dc- 
«que vd. mb dé una completa safisfaecí- 
« on de los ultrajes á mi dignidad, como sol- 
« dado, y á  mi reputación y honor como 
«ciudadano, vcngoáe¿igirs$lc á vd. por la 
«presente.

« Cuando un liombre infiere á otro uu u!- í 
«tiaíe sangriento ó lo recibe, si ese hombre 
«tiene honor, si cschombrese estima, debe 
«conocer al camino por donde se llega alde- 
«sagravio.—Quiero hacerle á Vd. la justicia 
«deque no le equivocará;pero pór si aun eso 
«me quedara que ver, desgrasiadaménte de 
«pobre y de cobardé en Vd.en ese'caso queda 
«advertido el público, quedan advertidas las 
«autoridades, que no deben estranar que en 
«cualquier parte donde encuentre á Vd. le 
trataré como tal: etc.» .

Para muestra., basta ese bolon.

Hice el,», i k

«El Genio Médico-Quirúrgico el.* .Madrid, 
reproduce de la Jiéviie de Thérapeutiqne la 
relación de ocho casos eu que las hojas de col 
aplicadas á úlceras por el Dr. Blanc,íian dado i 
resultados admirables! (lespues de agotados 
inútilmente los recursos comunes', y siendo
diferentes las causas de ulceración. ’ . , . . ,u-, , ,

oiii la caridiu , la v ir tud no o ;  ni s que  un mA
El Dr. Decaisne, dice el mismo periódico bre vano

madrileño, afirma que se cura la sarna fro- 1 _ . Noivtoi».
La guerra civh es uno do los crímenes maé g r i

tando dos o ties veces la pai te afectada con des que pueden cometerse contra Ii caridad.
, 1  . Pascal . . .

. a ijuc la vc¿ plisada 
( I? liahlé »* 11 verso sngiiio,
I *.»n con voy, al "o ¿«p:.gada 
Haciendo nn sublime c r 
»la (Jlié. . . .  ¡lie (i 'g<* i a!

¿ Qué néce.-i bul (piuis 
Ni porqué piec so yo • ’ 
U<*| utir seis veces seis 
(inc a ludas bellas -ó iv>
Las amo con fraude le\ »

A esa de. i ogros ejiti s.
Que (ne tiene vnul t tajo da 
Lii .dué j-oi 1 )ios bcnui tu, 
Querelle recelos á nn lado, 
(¿uo yo me rindo contlito.

Y pues que la vea pasada 
Aludida se dio una 
(¿ue. por mi Ino na Coi tuna 
l i.o confieso; es mi ad« rada 
A1*:i lo mundo esa an l inaoa

De versos gacetilloscos, 
Prometiendo á otra jornada 
Cantar deesa bella liada 
T odas sus gracias. . . . ofrezco 
A tus pié», niña acioiada.

*

Ln Cavidad definida y  considerada 'por vari 
autores—

una bayeta empapada en kerosene.» 
’ v Por 1 
lecinas.

San Fernando, Marzo 6 de 1872. 

Sr. Director dd Jico de Padmira.

Uililio ícca la r de Aueva
F a lm ira

Dentro o poco se n sLil.uó. y iibrii/i 
al [lúbíico ese be mí leo cstpbleeimiónto

He visto en el número O del« Eco » un ai ,
tieulo firmado F. F .en el cual se ti ata de re- CP10 L‘hto honr.na a o»te pr g 
fufar un suelto mío (pie salió pn ol n c . ante- i pheblo*

. • , , , . • La c i  idad es la madre que solo g&Hfrld para i
l ot lo visto, nada de oaio tienen e^aspf(,- Ly trabaJim, losdulores y las penas

• . ' Massillon.
Se cempavn la caridad á un gntfi rio ?[itn, mo¡ 

endo mis aginia ríii ruido* Inrtilua los cumppa y 
parce la abundancia por las ciudades.

Bmtliouir.
La caridad es el sacrificio. '

V. Coussin
Hacer por otro en c.\\ itqu*er circunstancia lo ( 

flscariáinou queso biciotío por nosotros, lie ahí 
caridad. . . .

Lambnnais
La rurídad <pic 8'*. tjadacrt peí la lim -nn. vi*

. /

!



>s A ú n io r o  ^
4 sqj el lArlmeu protector de la miasma.

WolowhUni
La c»riJad es l i  inmolación de la ‘¡mlividiiali-

' Bolouino.
La caridad busca )u desgracia carne el aguo hl

Kj ¿*&v|(¡ 'i  I h ; ;}|¡ ja i o¿||J i .<
Qcrvot.

{ í . £1 4em~ou debo practicar la cuii-Jad, cuando la
omKntfho1 lo pueda. .-•) 1 • H; .

Qbeanol.
Dar tfábnj o es la mejor caridad para los quo la 

dispeuesn y  para loa qúo la reciben’.
Gorme nnnil.

La caridad consiste en sufrir* de una inanera cons
tante y  nlaoluta con los ¡tusaros do otro.

Chain perro
LC bolle licencia da: la cumian aun.

L. Votiillot.
La cafidad el la quintaesencia de todas las vir* 

ludes munidas.
★  ★

Ynsensible á sus propios males, y por lo tonto 
directamente contraria al amoi propio, la caridad 
siente una sensibilidad estreñía hacia los niales aje 
Jios

Bossnot

* * ¥

-4jipi qdorido hijo N. en su nacimiento.
Dulce fruto de mi amor,

One a la lux abres tus ojos, 
Ü.*inlignie amen e! Señoi;
• 'Uai jubilado yo de llipoj 'S 
he lo pido con téivor,

Que el te ¡monja y  amparo 
l*or tíhta es cu brisa sonda: 

no a raudales, como mui es,
0 o dé sus dones, mi prenda,
1 te libio de pesare».

Tus Jttrires con alborozo 
Saludan tu naeimieiíto 
ú henchidos de grnnd- go/.o,
\  elau ya por tu sustento.
Tu hicne'tai y reposo.

Mas—  .ducn ic , duerme, mi vida, 
Arrullad» al dulce canto 
'tfue a i «posar le Convida;
Qile a lbus.roga»é yo entretanto 
u  ne nada asi te lo impida.

M tirio 8 de Í872
T. SAP

* * 
*

SONETO
i Sabéis loquees, amigos, el garrote? 

Pues es un aparato muy sencillo 
Gon que un hombre sentado en un banquillo, 
Siente como le apretan-el gañote.

Después el alma va de bote en bote 
Y salva de los cielos el rastrillo,
Quedando el cuerpo en tierra ¡ pobrecillo! 
Donde gusanos mil sacan su escote.

Deesa felicidad el gran presente 
Hoy os ofrece la persona augusta 
Que no niega perdón al delincuente.

I Oh, majestad divina, santa y justa!
¿ Sabes lo que es garrote? Pues abstente,
Que eso en cabeza propia nunca gusta.

M. del P
■* • * 

¥

** » MAt

DECIMA
Anoche una niña hermosa

De dolor se vio atacada
Y al médico la cuitada
Mandó venir presurosa.
Al ver este que la cosí)
Algo tenia de imponente,
Echó» mano diligente
De sublime medicina,
Recetando Hesperidina
Con n Uiscochitos de Oriente !! cmilíj ' *  ■ > Irj OJ lH>fj ¡á)

*íM Oj T .S .  O.

sion ú inunirao del eompetehto pcrm so por escrito
Por oí don de la Corporación.

Francisco Fontana 
¡Secretario

«Im ita  ile  V»  1*ii l i l i eo

So proviene ni público, qno lia aparecido nna 
falsificdcioli ostieirtAiluinoíito grosera do loa billete»
de UN ¡‘eso emitidos por esta Junta.

Dirieren en el color del papel; im» contienen los 
billetes falsos letras do pítela ni lo agua, y el fui* 
do en tinta azul sobr»-que dn los buenos so halla 
el cuerpo do la redacion, eu los falsos o-tá sola* 
mente imitado con un» sonhra indecisa en tinta 
negra siend'» apena» visible el UN que ocupa el 
ce uro del billete.

La ejec icion de la viñeta es pésima, y solo se 
encuentra pasablemente imitada la impiesion n r  
gra do los billetes buenos, asi como la firma.

Montevideo, Febrero 15 do 1872.
Por orden déla Jun ta  —

E . Peres,
¡Secretario.

« f i l e t e s  fa lsos

Nos remiten para su publica'ion h» siguiente: 
JUNTA D E C  PUBLICO

Habiéndose notado circular alguna imitación de 
dolos billetes de 20 pesos emitidos por esta Jun 
ta, so da al ptiblicu conocimiento délas principaba 
desemejanzas qou 8 i observan entre los billet* » 
nacionales y el falso que pretende imitado.

j'upol— El de los billetes bucees os mas encor 
pado, de mejor calidad, y su eolovdo un celeste 
mas puro que el del malo

Los billetes buenos tienen on let ras de pasta que 
oscurecen al trasluz, e»ta inscripción* J. il U ,i> , 
que no existe en los malos y la de letras de agua 
veinte pesos, los in dos la tienen muy impeifeia.

f ormato — El de los billetes buenos es mayor 
que el ile los malos, tanto (b*. ancho c« id'» de largo.

Impresión negra.— La viñeta de Iqsbillercs ma 
los lio sufre la eompaiaChVU coi» la ile lo» buenos.
1.a una es un tino giahado y la olía bastante 
ordinario.

La E inicial de la inscripción— Emisión gavan 
tida — Ley de 4 de Marzo de 1870 es tan defec 
t'iosu que la parte superior es mas ancha qu« la 
inferior,

l/i cifra 20 que ocupa el centro del hilltee, es 
mayor en los billetes buenos

Las cifras 20 uue se encuentran encima y debajo 
de la viñeta están en un fondo, que tiene nna orU 
en laque se encuentra 8 veces la ¿ñisnut cifia 2b 
en diminuta escala. — En los billetes buenos todas 
las 8 cifias cjncerva.i la posición vertical, yen  los 
falsos se hallan colocados on el sentido de radios 
del círculo, de manera que en ios billetes buenos 
esta la cifra 20 inferior en sentido natural y en los 
males la misma cifra se vu en sentido iuver&o-1- 
«si OS

Finalmente, lo que insulta mas es, la absoluta 
imperfección con que está escrito en l«*s malos bi
lletes el nombro de ia casa grabadora Bradbary 
Wilkinson y Eu^ravers y London.*/ O  ̂ •»

Montevideo, Febrero 8 de 1872 
Por ortléii de la Junta.

E • Perez— Secretario

llíüiO a l JPÚlllico*

Administraccion de Correos de
Nueva Palmita Febrero l 3 - do 1872.

Se trascribe á continuación el Decreto del Supe
rior Gobierno de fecha 23 de Octubre del añ
¡>r • x i 111 • lias.ubi.

*• Vinculo 1 ° .  Las n< tas de los’ Bancos Mana 
i “y Oa., .Montevidcaoo, Italiauo y Comercial de. 
"Salto que el fisco tonrd é su cargo, quedarau dus- 
“mortizadoB dentro del plazo de tres meses en el 
‘ Depai tainer.to déla ( apital, y seis en los demas 
déla  República; quedando después de ese plazo 
prohibido a las Oficinas Fiscales recibir los expíe 
s d"8 billetes*

Por consiguiente tra ‘corrido que sea dicho pla
zo, no so recibirán en esta oficinales mmeionados 
billetes

Ramón Ifelgnera.

IMIüSTItIA 1U C I0M L
B I S C O C H O S

I) E

Estos esqiiisilos liiseoehos 
falil’ieados n i Montevideo, se 
venden en su fábrica  calle de 
jtfci'ccdi'K nniiis. ¡U  y 39 P a 
nadería del P lata*
PA 11A  E li H I T E

. TÉ
CAFÉf I t 11
Y CHOCOLATE, NO TIENEN RIVVLES.

P a r a  los niilos^ son p re fe ri
bles á cualqu iera o ira  eonfi- 
tu ra, iiorqiic lejos de liaeer 
m al, 1 ns B I Z C O C H O S  1IE  
B B I E A T E  son aliiñenticios.

Ne venden  fia ra  la  ea in fiana 
y fia ra  e l e s te r to r  en la tas  p e r 
fectam en te  c e rra d o s , g a ra n 
tien do  su d u rac ión  de oclio 
meses á un año.

PAAAIÍEKIA DEL PLATA
C A L L E  DE M ER C ED ES  3 7 y 39

MONTEVIDEO

de

J U A N  S M I T H
SUCESOR DE CRATOEU

I I 4 - C A L L E  D E  S A R A N D I - 114
MOTEVIDEO ' f

En esto establooimiento, so encontrará siernpvb 
un variado surtido de drogas, productos químico 
especialidades, útiles de lio ica y todo l«> deuna 
concomiente al ramo, introducidos do Ingltftrrfa 
Frmeia, Alomania y Irs Estados ( nidos.

POR MAYOR Y MENOR
PRECIOS MODERADOS 

LIBRERIA ARGENTINA
de

1 \ CALLE DE LAS CAMARAS
M O N T E V I D E O

tí t

Diligencias las Carmelitanas
I»K

A V I S O S

'"'.'Se c c ió n  o f ic ia l
-

Comisión A u v i lla r  E  A .

Nueva Pnlmira Febrero 20 do 1871.
De orden superior de fecha 16 del Corriente, se 

avisa al público que todoá aquellos pobladores que 
con autorización de esta Comisión hubieron cnipe 
sendo á edificar o cercar sus terreno^ respectivns.

de la rosolucion superior dul 10 de Diciembre 
Último pueden continuar buh trabajos de población 
etc ; previniéndolo»! que deben ocurrir \  Jotifta Comí.

Tr i g o - i n casa
de José Fontana 
se compra trigo 
por pequeñas y 
grandes cantida* 
des.

Los que tengan 
este articulo para 

venuer pueden ocurrir á 
dicha casa.

S a lv a d o r  S o rra
Subirán lodos los días para Suero Po!¡nua

del

HOTEL DEL VAPOR
en combinación c<>n los vapores del Rio y las dili 
geneias de Dolores y Mercedes, y regresarán para 
el Carmelo á la llegada de los vapores, siendo el 
punto de parada en Nue va Pal mira el Hotel de 
Colon.

iíobiéndose hecho caigo de la-- Diligen'-iasi el 
acreditado Mayoral I). Victorio Oasalla, quien dé* 
sea servir con prontitud, tanto eneaigos como en
comiendas y teniendo el mayor cuidado c«*n los se
ñoreé ph s;ige ros.

Queriendo evitar el abuso de pecios exagerados 
que cobran vario»cocheros, los precios serán los
siguientes;

Por pasiigero se cbbrarn l peso y la mitad los 
menores de Safios, las encomiendas y equipajes se 
cobrara» arreglado al bulto y peno.

La» personas que deseen 6alir antes ó después de 
la hora de la salida, se pagara ¡necio convencional 
y contando con una hermo»a jardinera, para em- 
prender viaje, adonde mejor convenga a los seño
res pasngeros

En les mencionados Hoteles del Vapor y Colon 
hay itinerarios de 1 >s v aporos del Rio, asi Como se 
encuentran siempre disponibles las balleneras para 
los vapores.

GRAN

El pátron de la Goleta Argentina Nueva. Cata* 
lina avisa á los barraqueros y acopladores de frutos 
¿el pais*. qno desde hoy en adelante, cobrara por 
flete b» siguiente.
Por arroba de lana....................................... — 8
“ “ de c e rd a ..................................... — • 5

“ de grasa.......... - .........................  — ó
docenas de cueros Innares..................  — 10
cada cuero vacuno............................... — 0
la pipa lo g rasa .....................................  2

I a carga de almacén, un yendo por ciento do 
rebija sobre los precios corrientes para tratar 
ocultase eu casa del patrón de la Nueva Catalina.

Permanente

II
II 
4 l 
44

En esta librería, que hace mas de 20 años 
que está establecida en Montevideo, hay 
constantemente

GRAN S Ü R T I D O
de obras de enseñanza, relijion, derecho, 

historia, novelas, etc.

COMPLETO SURTIDO
de libros én blanco, papeles sobren y pluoia.-*

RICAS TINTAS
para escribir, copiar y marcar ropa

Librito* <b* (.'Monto- para niños.'
Novena?, romaneo?, < !«-.

A V I S  0
.1 los señora Xc(/ocian tes de cmupnñ r >¡ 

Directores de Cu Irtjios 
G o m o  esta casa todo lo recibe directametiio 
de Europa, para lo cual tiene buenos corp*>- 
ponsales en las principales plazas Fraueia, 
España, é Inglaterra, sus precios son muy 
módicos.

SE V E N D E
r.N

D i g e r i d o s *
capaz de contener 200 opones  y de ¡i 
construeciou mas moderna y mus ap ro 
bada, con nna caldera nueva y snperio.; 
probado con presión hidráulico. lia>ia !'•» 
Lbras, y hecha pora suplir el vajioi ne
cesario para dos 6 tres dirigidore.": con 
toda la maquinaria necesaria pura esl.i 
blecer nna graseria; y todo de lo m. j »»• 
y mas aprobada clase—Será, enfrojja-li* 
si otí conviene ol comprador, en dual- 
qnler punto de la costa Arevulinu ó 
Oriental.— Para tratar oenn*a?e ai a luje  
firmado en Nueva Pal miro encargólo 
del activo y pasivo de la e?lintuida 'i1 
ma de Braga (Tar/uin y ( •* 

i Nueva Palm im, Febi.c ro 9 do 18. 2-
t o/prr.s f[ fi r:\t-iu.



A V I S O S

Libros para la Biblioteca
Los que deseen adquirir algunos 1: 

bros para regalar á la ‘‘Biblioteca Popí 
lar”pueden acudí” á la casa de comercie 
de José Fontana donde encontrarán d

A R Q U I T E C T O  Y A G R I M E N S O R  P Ú B L I C O

buen surtido que se vende por poco m í 
que nada .

Ap restirarse los interesa dos! 
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Agraciada,
SE AVISA AL PUBLICO
y á los constructores de casas, qne don 
Felipe Fontana es el encargado de lo 
venta de la cal procedente de la Calera 
Casa Blanca en la Agraciada ven. 
diendose por ahora á los precios siguien* 
tes:

En casa del Sr. F on tana .. . .  9 real es.
Puesta en la obra............... „.10 id.
En la calera............................  7 A id.

Se responsabilizará á los compradores 
por las bolsas que reciban con la cal.

pem>.

• d
e
H
»►
Til

BOTA S
Y .
<
H
©
pa

En la casa de comercio de D. José Fon
tana establecida en la calle del Carmelo 
esquina Argentina se encuentra en venta 
un hermoso surtido de botas granaderas 
de diferantcs clases, al módico precio de 
8 pesos mjc. el par

Las mismia botas se venden en to
das partes ú diez y catorce pesos

bosque deseen poseer n,i buen par de 
fcotiiH no deben perder tiempo.

Ofrece al público sus servicios en lo siguiente.*
Medición y división de terrenos. ,c
Levaeta.niento, copia, y reducción de planos y cartas topográficos.
Trazado de carreteras. . . .  -i i n„a
Estudios completos de caminos do hierro servidos por ceb
Id id. id. servidos por locomotoras.
Acueductos.
Canales de riego.
I d .  d e  n a v e g a c i ó n  
Canalización de ríos.
Saneamiento de lagunas y. hámulos, ,. , ■̂  ni(-in<«rífiB de.Fcripti-

vas como edificios pniticulaies, puentes hornos de
ca¡ ladrijl s A; muelles, molinos con moto.esdc sangre, viento, agua y vapor.

Relojes ti)lares.

EJECUCION DE TODA CLASE DE CONSTRUCCIONES
COiVTAKDO TARA EL EFECTO

« P l i B A H I t t S  I X T E L U E K T E S
En i enumeración de honoiarios íecibo a aceio 

nes de las empresas para quienes trabaje.

D IRECCIO N ES

Nene,va Palmira—Granja modelo ú lío*el del Uni 
verso.

Mercedes—Agente Consular italiano D Ln¡ 
Costa. s

Dfilores—Casa de negocio do don Femando 
G rana.

Fra\ Rentos— Ideih de don Federico Banovi- 
c lio.

c  L
A  A

L CAL, C
Los vecinos de Palm i* 

ra y pueblos inmediatos, 
que quieran cal pina de 
c nchilla. de la mejci 
calidad, y mas barata, li 
encontrarán en los hor
nos. de Casa Blanca doe« 
de se la pondrán á bor 
do del buque.

Santiago Pedenionie y Ca.
CONSTRUCTORES Mí

E D I F I C I O S
Viven en 1 • calle de América esqui

na Independencia y ofrecen al público 
sus esmerados trabajos, buen gusto y ele
gancia en la construcción de edificios por 
grandes y pequeños que se quieran ha- 

| :cr.

— POP— CTggT

ACADEMIA
N O C T U R N A

Limes, Martas, -Jueves y Viernes

El profesor D. Trinidad 
Sbarbi Osuna da lecciones 
en su domicilio, inedia llora 
después de puesto el sol, 
de las asignaturas siguien
tes:
Lectura y escritura 
Aritmética 

Algebra
Geometría

Dibujo lineal 
Gramática 

Geografía é Historia 
Idioma francés

Las clases se abrirán
desde el 1. ° de Febrero 
entrante.

Pi •ecios convencionales.
COLONIA

b u e n a  v i s t a

EN LA AGRACIADA

Sedan chacras cercadas á familias la
bradores de profesión.

Para mayores informes pueden ocurrir 
A D. Antonio Berardo.

Be por demás está anunciar al 
pueblo de !\ucva Palmira y demás 
pueblos vecinos que la imprenta 
funciona ya, pronta á cualquier 
trabajo que se mande hacer.

A ella pues.

paro honnoscar. comeiva , limpio y fortalecer

CABELLO

Agua de Florida
de Murrov v Lanmnn

Pectoral de Anacahuite
Accitj fie Higo di» d • Bacalao

l AR»<-\ DKI. Mi. nr.1,1 <»,-
POLVOS.Rí)P. E

Pastillas
para las lombrices

'Piulas s'stnfl piepaiaciones se bailan »I, venta <Jr 
la antigua casa (lee inei ein de desi’ Foiu r.r Ul
del Carmelo, e-quina Argén ti ia,

ZAPATERIA

PARA FITA

sita en la calle del Carmelo ?e encuentra de venta 
un surtido de c.dzado, cuino botines y botas ;i 
p Ocios muy acomodados.

Carpintería y mueblería
D E

JRedro
—  —

Calle Llenera/. Laguna esquina E g ú n n

En este establecimiento se linee ctnil-

qnier elipse de t r abaj  > del rumo con pron
titud, esmero y ú precio mnv equitativo.

A LA C0AF1TER1A
En esto, establecimiento sito en la calle del Car 

meló, hay á disposición del público, licores fino» 
ma-itas superiores, frutas en c< «serva y  dulce seco 
todo garantido y a precio módico

Gran Establecimiento
En la Plaza del Res

guardo esquina á la calle 
del Puerto en el estable
cimiento de D. Antonio 
Fontana se halla de mani
fiesto al publico un varia
do y completo suitido de 
ropa hecha, botines para 
niños y niñas, licores va
rios, cortes de vestidos de 
los mas esquisitos. En fin 
venid á este establecimien
to y encontrareis de todo.




